CLASIFICACIÓN Y CATALOGACIÓN DE ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS

Prof. Dr. Jesús García Garzón. Responsable del Área de Pirotecnia del Laboratorio Oficial José Mª de Madariaga (LOM)

La clasificación y catalogación de artículos pirotécnicos se realiza, en España, de acuerdo al Reglamento de Explosivos, aprobado por  el RD 230/1998 de 16 de Febrero.

Por artículos pirotécnicos se entienden, los artificios pirotécnicos, los objetos pirotécnicos, las materias pirotécnicas y los artificios pirotécnicos de uso técnico.

El artículo 23 del citado Reglamento clasifica la pirotecnia según la siguiente tipificación:

Clase I: Artificios pirotécnicos que presentan un riesgo muy reducido y que están pensados para ser utilizados en áreas confinadas incluyendo el interior de edificios de viviendas.

Clase II: Artificios pirotécnicos que presentan un riesgo muy reducido y que están pensados para ser utilizados al aire libre en áreas confinadas.

Clase III: Artificios pirotécnicos que presentan un riesgo medio y que están pensados para ser utilizados al aire libre, en áreas amplias y abiertas.

Clase IV: Artificios pirotécnicos que presentan un alto riesgo o están sin determinar y que están pensados para ser utilizados únicamente por profesionales.

Clase V: Artificios pirotécnicos de utilización en agricultura y meteorología:

a) Botes fumígenos, tiras detonantes y similares.

b) Cohetes antigranizo, para provocación de lluvia, y meteorológicos.

Clase VI: Artificios pirotécnicos de utilización en ferrocarriles, transportes terrestres y aéreos y localización de personas.

Clase VII: Artificios pirotécnicos de utilización en la marina:

a) Señales fumígenas.

b) Señales luminosas.

c) Señales sonoras.

d) Lanzacabos, etc.

Clase VIII: Artificios pirotécnicos de utilización en cinematografía, teatros y espectáculos, y para efectos especiales.

El artículo 24 establece la competencia del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de para clasificar los artículos pirotécnicos, e indica que los artículos pirotécnicos de las clases I, II, Y III se clasificarán de acuerdo con la Instrucción Técnica Complementaria (ITC) Nº 23, donde se aporta una tabla que contiene los distintos pesos y medidas que han de cumplir dichos artículos para estar comprendidos en una determinada clase.

El artículo 25 indica que la catalogación de materias y objetos pirotécnicos, no destinados a su puesta directa en el mercado, sino a su empleo como materias primas de otros productos finales, y que solo llegan al consumidor final como parte de dichos productos, se catalogarán según lo dispuesto en la ITC Nº 7, y que la catalogación de artificios pirotécnicos se efectuará, previa realización de los oportunos ensayos, de acuerdo con lo previsto en la ITC Nº 8.

La itc Nº7 exige la catalogación de todas aquellas materias o productos que no estén destinadas a su puesta directa en el mercado, sino a ser componentes de determinados artificios pirotécnicos. Su catalogación estará condicionada a la realización de los ensayos aplicables al producto final, previamente catalogado al que van a ser incorporados.

La ITC Nº8 establece que el catálogo de artificios pirotécnicos es un registro administrativo dependiente del actual Ministerio de Industria Turismo y Comercio y ubicado en la Subdirección General de Minas.

La sucesión de actuaciones es la siguiente:

· El fabricante o el importador, con los datos de su identificación personal, industrial o fabril.

· Identificación de la fábrica o taller donde se producirá el artificio.

· Clase en que se pretende incluirlo y denominación del artificio.

· Dibujo a escala del producto y corte del mismo.

· Composición cualitativa y peso de las sustancias que lo integren.

· Datos de las etiquetas de identificación y lugar donde irán colocadas en función de la clase en que quieran ser catalogados

· Breve descripción de la forma de su utilización y efectos producidos así como las medidas de seguridad necesarias para su uso.

· Documentación relativa a la realización de los ensayos necesarios para la catalogación y clasificación efectuados por un laboratorio de ensayos autorizado, con expresión de los resultados de los mismos y propuestas resultantes.

En los artículos pirotécnicos fabricados en el propio país, el fabricante de un producto catalogado será siempre el responsable de la correspondencia entre los productos que fabrique y el prototipo de referencia clasificado y catalogado en su día.

En el caso de importación de artículos pirotécnicos, la responsabilidad indicada en el párrafo anterior será asumida por el importador de dicho artículo.

La numeración que se atribuya al artículo pirotécnico en el catálogo oficial estará formado por 5 grupos de números y letras con la consiguiente significación:

Primer grupo: De cinco dígitos, que indicarán el número correlativo de orden.

Segundo grupo: Constará de un número, del I al VIII, que clasificará el artificio pirotécnico según la tipificación que hace el Reglamento de Explosivos, en su artículo 23, o de la letra M cuando se trate de materias pirotécnicas o de la letra O cuando se trate de objetos pirotécnicos.

Tercer grupo: De un solo dígito, que indicará:

1.  Fabricado en España.

2.  Fabricado en el resto de los Estados Miembro de la Unión Europea.

0.  Fabricado en un país no perteneciente a la Unión Europea.

Cuarto grupo: Compuesto de cuatro dígitos, que indicarán el número adjudicado en las recomendaciones preparadas por el Comité de Expertos de Naciones Unidas relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas (Número ONU).

Quinto grupo: Compuesto de dos números y una letra, de acuerdo con los criterios expuestos en el artículo 13 del Reglamento de Explosivos y al grupo de compatibilidad de la Instrucción Técnica Complementaria número 22.

Con la excepción de los artificios pirotécnicos de la clase VII, de utilización en la marina, que se rigen por lo dispuesto en el Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo, por el que se regulan los requisitos que deben reunir los equipos marinos destinados a ser embarcados en los buques, en aplicación de la Directiva 96/98/CE, modificada por la Directiva 98/85/CE, y para aquellos artificios, materias u objetos que dispongan del marcado CE, en aplicación de la Directiva 93/15/CE sobre Explosivos para usos civiles, transpuesta mediante el presente Reglamento de Explosivos, todo artificio pirotécnico deberá cumplir, salvo que en la resolución de catalogación se indique expresamente lo contrario, las condiciones generales siguientes:

1ª  Que esté diseñado de forma tal que su manipulación, para su utilización habitual de acuerdo con las instrucciones del fabricante, tenga las debidas garantías de seguridad. El cumplimiento de esta condición se comprobará siguiendo los métodos de ensayo de la Especificación Técnica primera.
2ª  Que el diseño del propio artificio, o el de su envase, ofrezcan suficientes garantías para que su transporte o manipulación habitual no afecten la seguridad en dicho transporte ni a su utilización. El cumplimiento de esta condición se comprobará siguiendo los métodos de ensayo de la Especificación Técnica segunda.

3ª Que el sistema de iniciación del artificio sea fácilmente identificable y el punto de iniciación del mismo claramente perceptible. Dicho punto deberá estar protegido contra la iniciación imprevista, mediante un protector adecuado cuando los artificios se comercialicen en su unidad mínima de envase, o mediante el diseño constructivo del propio artificio cuando se comercialicen a granel.

4ª Que, siempre que sean correctamente iniciados, no proyecten, en su caso, fragmentos que puedan constituir un riesgo notorio para las personas o las cosas. El cumplimiento de esta condición se comprobará siguiendo los métodos de ensayo de la Especificación Técnica tercera.

Asimismo, las mezclas pirotécnicas o explosivas que formen parte de un artículo pirotécnico, deberán cumplir las condiciones generales siguientes:

5ª No podrán ser autoinflamables y deberán ser estables al calor. El cumplimiento de estas condiciones se comprobará siguiendo los métodos de ensayo de la Especificación Técnica cuarta.

6ª Si un artificio pirotécnico contuviera diversas mezclas pirotécnicas o explosivas, los componentes de dichas mezclas no podrán reaccionar entre sí, en el sentido de originar una autoinflamación, o dar lugar a un incremento del riesgo. El cumplimiento de estas condiciones se comprobará siguiendo los métodos de ensayo de la Especificación cuarta.

7ª  Las mezclas pirotécnicas no podrán contener ninguna de las siguientes sustancias:

Arsénico o compuestos de arsénico

Mezclas que contengan una fracción mayor del 80 % en peso de cloratos

Mezclas de clorato con metales

Mezclas de clorato con fósforo

Mezclas de clorato con hexacianoferrato (II) potásico

Mezclas de clorato con azufre

Mezclas de clorato con sulfuros

Plomo o compuestos de plomo en las clases I, II y III

Compuestos de mercurio

Fósforo blanco, a excepción de las clases V y VI

Picratos o ácido pícrico

Clorato potásico con una fracción superior al 0,15 % de bromatos

Azufre, con ácido libre

Circonio con tamaños de partículas menores de 40 μm

Sales amónicas o aminas, conjuntamente con cloratos.

Para su inclusión en las clases I, II y III del vigente Reglamento de Explosivos, un artificio pirotécnico deberá cumplir, además de las normas generales especificadas en los apartados 6 de la presente Instrucción Técnica Complementaria, las condiciones especificas siguientes:

a)  Estar incluido en la Instrucción Técnica Complementaria número 23 del Reglamento de Explosivos de conformidad a las relaciones y criterios de clasificación que en la misma se relacionan.

b)  En los cebos o pistones, el peso de mezclas explosivas, cuando contenga clorato o percloratos, no será superior a 20 miligramos, y cuando contenga fósforo rojo, se limitará la proporción al 10 por 100 del peso total.

c)  El tiempo de retardo en la iniciación, cuando éste se efectúe mediante llama o fricción, deberá estar comprendido entre:

clases I y II:  tres a ocho segundos

clase III:       cinco a trece segundos.

El cumplimiento de esta condición se comprobará siguiendo los métodos de ensayo de la Especificación Técnica quinta.

d)  En los artificios pirotécnicos detonantes, el espesor de la pared de la envoltura de la mezcla explosiva no superará, cuando sea de papel encolado los 3,5 milímetros. En el caso de envolturas de plástico o papel sin encolar, los riesgos no serán superiores a los existentes en el caso de envoltura equivalente de papel encolado.

e)  Los artificios de las clases II y III, deberán disponer de un protector de mecha.

No se podrán conectar entre sí artificios pirotécnicos, ni para su venta al público ni para su uso.

7.2
Clase IV

La clase IV, según se establece en el artículo 23 del presente Reglamento, incluye los artificios pirotécnicos de alto riesgo o con riesgo sin determinar, previstos para su utilización por profesionales especializados. Incluye por tanto los fabricados de pirotecnia recreativa para ser utilizados exclusivamente por personal cualificado, como otros artificios para usos profesionales, pero no incluidos en las clases V, VI, VII y VIII. 

7.3
Clase V

Los artificios pirotécnicos de la clase V, destinados a usos agrícolas, forestales y meteorológicos, comprenden los productos de humo o ruido, los cohetes antigranizo y otros para provocación de lluvia, lucha contra incendio o investigación de la atmósfera.

Además de las condiciones generales de esta Instrucción Técnica Complementaria, cumplirán las siguientes prescripciones:

a)  en las mezclas fumígenas, los tiempos de combustión serán superiores a un minuto por cada 1.000 gramos de mezcla;

b)  la masa de mezcla fumígena no superará los 15 kilogramos por cada unidad de producto.

7.4
Clase VI

Para su inclusión en la clase VI para utilización en ferrocarriles, transportes terrestres y aéreos, un artículo pirotécnico industrial deberá cumplir, además de las normas generales especificadas en el apartado 6 de esta Instrucción Técnica Complementaria, la condición siguiente:

No proyectará, en caso de explosión fortuita, fragmentos peligrosos.

Para la catalogación de los artificios pirotécnicos de esta clase, el solicitante incluirá en la documentación a presentar, la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos administrativos y/o legales correspondientes a su condición de elemento de señalización de situación de emergencia que le fuera aplicable.

7.5
Clase VII

Los artificios de la clase VII para utilización por la Marina, para su puesta en el mercado se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo por el que se regulan los requisitos que deben reunir los equipos marinos destinados a ser embarcados en los buques, en aplicación de la Directiva 96/98/CE, modificada por la Directiva 98/85/CE. Se encuentran sometidos a marcado comunitario los siguientes dispositivos de salvamento:

-
Señales fumígenas de funcionamiento automático de aros salvavidas

-
Cohetes lanza-bengalas con paracaídas

-
Bengalas de mano

-
Señales fumígenas flotantes

-
Aparatos lanza-cabos

7.6
Clase VIII

Los artículos pirotécnicos de la clase VIII, destinados a efectos especiales de espectáculos teatrales, cinematográficos y similares, y utilizados exclusivamente por personal cualificado, deberán cumplir las condiciones generales de esta Instrucción Técnica Complementaria.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Primera: Norma para determinar la seguridad de manipulación de los artificios pirotécnicos.

Esta prueba tiene por finalidad la comprobación del correcto funcionamiento de los artificios pirotécnicos, cuando se activan siguiendo las instrucciones para su uso que indica el fabricante.

El ensayo se realizará, como norma general, con un mínimo de 10 muestras. Sin embargo, podrá disminuirse el número de muestras cuando ello no afecte de manera esencial a la exactitud de los ensayos. En la ejecución de los mismos se procederá de forma que las muestras funcionen de acuerdo con el efecto previsto.

Sobre la muestra se realizarán las siguientes verificaciones:

a) En la manipulación previa y necesaria de acuerdo con las instrucciones de empleo de los artificios no deben desprenderse ni aflojarse, ni las cargas pirotécnicas ni los elementos de iniciación.

b) Los dispositivos de protección de los elementos de iniciación deben, en su caso, poder desprenderse a mano, sin necesidad de tener que utilizar herramienta alguna.

c) No deben producirse fallos en la iniciación. La iniciación inducida debe ser acorde con el funcionamiento previsto.

d) No deben detonar, cuando ello no estuviera previsto en su funcionamiento.

En su empleo al aire libre, deben ser estables a la acción del viento. Para comprobarlo, se sitúa el artificio pirotécnico, con sus elementos auxiliares de disparo previstos en las instrucciones del fabricante, sobre una base inclinada 10º, y se observa si el artificio vuelca en un tiempo máximo de 10 segundos sin iniciación, o durante su funcionamiento una vez iniciado. Para bases circulares se realizará el ensayo con dos diámetros perpendiculares situados en la dirección de la línea de máxima pendiente, y en ambos sentidos. Para bases poligonales se repetirá el ensayo con la apotema de cada lado en la dirección de la línea de máxima pendiente, y en ambos sentidos.

Segunda: Norma para determinar la resistencia ante transporte de los artificios pirotécnicos.

Esta prueba tiene por finalidad comprobar que las solicitaciones de un transporte normal no afecten a la seguridad de funcionamiento de los artificios pirotécnicos, ni producen un aumento de nivel de riesgo de los mismos.

El ensayo se realiza utilizando el envase original mas pequeño.

Se colocan los artificios en una máquina de traqueteo y se someten a las solicitaciones mecánicas durante un periodo de 1 hora. La máquina debe desarrollar una frecuencia de una carrera por segundo y una aceleración de 450 m/s2  cuando la vibración sea de 300 ciclos por minuto y 25 mm de amplitud

El ensayo se considerará positivo cuando no se produzcan alteraciones ni deterioro de los artículos, ni se observen desprendimientos de mezcla pirotécnica. El funcionamiento del artificio después de la prueba  (comprobado de acuerdo con la E.T. primera) no deberá diferir esencialmente del correspondiente al de un artificio no sometido a traqueteo.

Tercera: Norma para determinar la amplitud de dispersión de metralla de los artificios pirotécnicos.

Esta prueba tiene por finalidad el comprobar que los artificios pirotécnicos detonantes no dan lugar a la proyección de metralla o de elementos peligrosos a una distancia excesiva.

Sobre un suelo horizontal y despejado se traza, en torno a un punto central caracterizado, una circunferencia de 8 metros de radio, para los artificios de las clases I, II y III, y de 20 metros para los de la clase IV. Los artificios a ensayar, se inician individualmente en el centro de la circunferencia, en su posición normal de utilización. Aquellos artificios que, de acuerdo con sus instrucciones de empleo, no deben iniciarse en el suelo, se situarán encima del punto central sobre los soportes adecuados y a la altura prescrita.

En el caso de artificios denominados de “trueno doble”, se dispondrá además a 3 metros de altura sobre el suelo, una placa horizontal con un orificio circular de 80 centímetros de diámetro, de tal manera que el centro del orificio esté situado verticalmente sobre el punto de iniciación y deberá explosionar, después de haber pasado a través de la placa, a una altura superior a 2 metros por encima de la misma.

Cuarta: Norma para determinar la estabilidad ante el calor de los artificios pirotécnicos.

Esta prueba tiene por finalidad, por una parte, el comprobar que las mezclas pirotécnicas o detonantes, que forman parte integrante de los artificios pirotécnicos, no muestran tendencia a la autoinflamación, y por otra parte, que los artificios pirotécnicos son resistentes a las temperaturas elevadas a que pueden verse sometidos en su almacenamiento.

El ensayo se realiza manteniendo, en primer lugar, la mezcla que, dependiendo de su composición, podrá estar comprendida entre 1 y 10 g de peso, a 75 grados durante 48 horas, en una copa de ensayo abierta y en otra cerrada. Para que el ensayo sea positivo, no deberá producirse ninguna explosión o inflamación, ni desprendimiento de gases amarillentos ni pérdidas apreciables de masa, excepto por humedad.

En segundo lugar, se mantiene a la mezcla y a 3 artificios pirotécnicos que la contengan, a 50 grados durante 4 semanas. El ensayo será positivo cuando no se produzca pérdida sustancial de masa. Los artificios pirotécnicos ensayados deberán cumplir la prueba de funcionamiento realizada de acuerdo con la E.T. primera.

Quinta: Norma para determinar la duración del tiempo de iniciación de los artificios pirotécnicos.

La prueba se realizará con el auxilio de un cronómetro de una precisión mínima de décima de segundo.

El ensayo se considerará positivo si el valor de las mediciones (10 aproximadamente) está comprendido entre:

· 3,0 y 8,0 segundos para las categorías I y II.

· 5,0 y 13,0 segundos para la categoría III.

